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Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación
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353 Resolución de 7 de enero de 2004, de la
Dirección de la Agencia Regional de
Recaudación, por la que se dispone la
publicación del Convenio de Recaudación
suscrito entre la Agencia Regional de
Recaudación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y el Servicio Murciano de
Salud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio suscrito en fecha 9 de
diciembre de 2003 entre la Agencia Regional de Recau-
dación y el Servicio Murciano de Salud para la recauda-
ción en periodo ejecutivo de los precios públicos cuya
titularidad corresponda al Ente Público Servicio Murcia-
no de Salud, así como la función recaudatoria en perio-
do ejecutivo de las tasas por dirección e inspección de
obras, y los ingresos patrimoniales derivados de cáno-
nes y arrendamientos, susceptibles ambos de ser re-
clamados en vía ejecutiva, así como todos los ingresos
de derecho público que correspondan al Servicio Mur-
ciano de Salud, y a efectos de lo dispuesto en el Decre-
to 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Con-
venios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el Convenio de Recaudación suscrito entre la
Agencia Regional de Recaudación y el Servicio Murcia-
no de Salud.—La Directora de la Agencia Regional de
Recaudación, Encarna López López.

Convenio de Recaudación entre la Agencia Regional
de Recaudación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y el Servicio Murciano de Salud

Reunidos en la ciudad de Murcia, a 9 de diciembre
de 2003.

De una parte D.ª Inmaculada García Martínez, Con-
sejera de Hacienda, y Presidenta de la Agencia Regio-
nal de Recaudación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en representación de la misma, en
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud del artículo 5, apartado c) de la Ley 8/1996, de 3
de diciembre, de creación del Organismo Autónomo
Agencia Regional de Recaudación.

Y de otra parte D. Eduardo Garro Gutiérrez, Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, en ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo
8.d) del Decreto 148/2002 de 27 de diciembre por el que
se establece la Estructura y Funciones de los Organos de
Participación, Administración y Gestión del Servicio Murcia-
no de Salud, facultado para este acto por acuerdo del
Consejo de Administración de fecha 30 de julio de 2003.

Manifiestan

Ambas partes, en la representación que ostentan,
se reconocen mutuamente la capacidad legal necesa-
ria para obligarse mediante el otorgamiento del pre-
sente Convenio en virtud de las competencias que le
son atribuidas por las disposiciones legales que a con-
tinuación se detallan:

Primero.- La Ley 7/1997, de 29 de octubre por la
que se aprueba la «Ley de Tasas Precios Públicos, y
Contribuciones Especiales» de la Región de Murcia
dispone en su artículo 8 que corresponde a la
Consejería de Economía y Hacienda las competencias
de gestión, liquidación, recaudación, inspección, revi-
sión y resolución de cuantos actos, hechos o inciden-
cias se deriven de esas competencias en relación con
los ingresos regulados por dicha Ley.

Por su parte, el punto segundo del referido artículo
dispone que los organismos autónomos y los entes
públicos, en relación con los ingresos regulados en di-
cha Ley ejercerán además las funciones de recauda-
ción voluntaria, sin perjuicio de las competencias gene-
rales atribuidas a la Consejería de Hacienda.

Segundo.- El Decreto Legislativo número 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
establece en su artículo 17 que aunque la gestión
recaudatoria en la Región de Murcia corresponde a la
Consejería de Economía y Hacienda, ésta la podrá de-
legar en otros órganos o entidades de la Comunidad
Autónoma.

A tal efecto la Ley 8/1996, de 3 de diciembre, crea
el Organismo Autónomo Agencia Regional de Recauda-
ción adscrito a la Consejería de Economía y Hacienda.

Entre las funciones de este organismo se encuen-
tra la de celebrar Convenios con otras administraciones
públicas en materias propias de su competencia (artí-
culo 3.1d)

Tercero.- La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud
de la Región de Murcia crea el Servicio Murciano de Sa-
lud, Empresa Pública Regional de las reguladas por el
artículo 6.1.a del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de di-
ciembre.

Entre los instrumentos para el cumplimiento de
sus fines dispone el artículo 24 de esta Ley, que el Ser-
vicio Murciano de Salud podrá establecer acuerdos con
toda clase entidades públicas o privadas.

Cuarto.- El Decreto Número 136/2002, de 29 de
noviembre de 2002,   crea los precios públicos aplica-
bles por los centros dependientes del servicio Murciano
de Salud, para las asistencias prestadas en los su-
puestos cuyo importe ha de reclamarse a los terceros
obligados al pago a los usuarios sin derecho a la asis-
tencia sanitaria de la seguridad social, y para  el sumi-
nistro de productos hemoderivados, estableciendo en
su artículo 7.3 que el cobro de estos precios públicos
en periodo ejecutivo se exigirá por el procedimiento de



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 20
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 26 de enero de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 1407
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

apremio, a cuyo efecto, el Servicio Murciano de Salud
formalizará el oportuno Convenio con el órgano de re-
caudación de la Comunidad Autónoma.

Por lo anteriormente expuesto, ambas partes, en
la representación que ostentan, convienen y suscriben
el presente Convenio, con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del Convenio.

El Organismo Autónomo Agencia Regional de Re-
caudación asume, mediante este Convenio la función
recaudatoria en periodo ejecutivo de los precios públi-
cos cuya titularidad corresponda al Ente Público Servi-
cio Murciano de Salud.

Asimismo, asume la función recaudatoria  en pe-
riodo ejecutivo de las tasas por dirección e inspección
de obras, y los ingresos patrimoniales derivados de cá-
nones y arrendamientos, susceptibles ambos de ser
reclamados en vía ejecutiva, así como todos los ingre-
sos de derecho público que correspondan al Servicio
Murciano de Salud.

Segunda.- Procedimiento.

1.- El Servicio Murciano de Salud remitirá a la Agen-
cia Regional de Recaudación la relación de los créditos
que no hayan sido satisfechos en periodo voluntario, con
indicación de su importe, los sujetos obligados al pago y
la fecha de finalización del periodo voluntario.

La citada relación se remitirá en soporte magnéti-
co y se ajustará a las especificaciones que se adjuntan
como Anexo 1.

Una vez recibida la información, por la unidad admi-
nistrativa competente de la Agencia Regional de Recau-
dación se procederá a dictar la providencia de apremio.

2.- La Agencia Regional de Recaudación remitirá
al Servicio Murciano de Salud con una periodicidad se-
mestral un listado de los procedimientos ejecutivos que
lleve a cabo en virtud del presente Convenio, con expre-
sa indicación de los débitos que hayan sido satisfe-
chos, y aquellos otros que hayan devenido incobrables.

3.- La Agencia Regional de Recaudación comuni-
cará las bajas y abonará mensualmente al Servicio Mur-
ciano de Salud el importe de los créditos que hayan sido
satisfechos, incluyéndose en cada uno de los pagos la
recaudación efectuada en las dos quincenas anteriores,
junto con la información necesaria para su procesa-
miento, en el formato que se especifica en el Anexo 2.

4.- Las especificaciones contenidas en los Anexos
1 y 2, podrán ser modificadas mediante Resolución
conjunta de la Directora de la Agencia Regional de Re-
caudación y del Director Gerente del Servicio Murciano
de Salud.

5.- Además de lo expuesto, ambas partes se com-
prometen a suministrarse la información y el auxilio
que sea necesario a fin de poder hacer efectivo el cobro
de estos débitos.

Tercera- Contraprestación.

1.- El coste de la prestación del servicio asumido
por el Servicio Murciano de Salud se fija del siguiente
modo:

- El 75 por 100 de los recargos del periodo ejecuti-
vo establecidos en la Ley  General Tributaria, referido a
las deudas canceladas por pago en periodo ejecutivo.

- El 2 por 100 del importe principal de las deudas
cuya liquidación originaria sea anulada por el órgano
gestor (S.M.S.) o mediante resolución de fallido o crédito
incobrable de la Agencia Regional de Recaudación.

El coste de la prestación del servicio se detraerá
en cada una de las liquidaciones mensuales efectua-
das al Servicio Murciano de Salud.

2.- La Agencia Regional de Recaudación, asume
el pago de los intereses de demora en los expedientes
de devolución de ingresos declarados indebidos en el
procedimiento ejecutivo.

3.- La totalidad de los intereses de demora y cos-
tas que los expedientes ejecutivos pudieran generar,
serán a favor de la Agencia Regional de Recaudación,
detrayéndose en cada una de las liquidaciones que
sean rendidas al Servicio Murciano de Salud por la
Agencia Regional de Recaudación.

Cuarta.- Organo de Seguimiento.

Se crea un órgano de seguimiento de la ejecución
del Convenio, compuesto como mínimo por un repre-
sentante de la Agencia Regional de Recaudación y otro
del Servicio Murciano de Salud, que propondrá las me-
didas de adaptación que convengan a su mejor funcio-
namiento y rendimientos de la gestión recaudatoria.

La propia Comisión de Seguimiento determinará
sus normas de funcionamiento y la periodicidad de sus
reuniones, pudiendo ser convocada por ambas partes.
En defecto de normas de funcionamiento se aplicará
supletoriamente lo previsto en el Capítulo 2º, del Título II
de al Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común.

Quinta.- Revisión.

El contenido del presente Convenio podrá ser revi-
sado y modificado a propuesta de cualquiera de las partes.

Sexta.- Incumplimiento.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de
las obligaciones reguladas en este Convenio podrá dar
lugar a su resolución.

A tal efecto, la parte afectada notificara de forma fe-
haciente a la parte que incumpla sus obligaciones, su
intención de rescindir el presente Convenio, con al me-
nos un mes de antelación a su resolución.

Séptima.- Jurisdicción.

Cualesquiera de las cuestiones litigiosas sobre la
interpretación, cumplimiento, y efectos del presente
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Convenio serán de conocimiento del orden jurisdiccio-
nal contencioso administrativo.

Octava.- Resolución, duración y prórroga.

Serán causas de resolución de este Convenio el
mutuo acuerdo entre las partes, el incumplimiento de
las cláusulas contenidas en el mismo, la denuncia, y
las demás causas establecidas en la legislación vigente.

El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y se extenderá hasta el 31 de diciembre
de 2003.

Vencido este plazo se prorrogará automáticamente
por periodos de dos años, salvo manifestación expresa
en contrario de alguna de las partes, comunicada de for-
ma fehaciente a la otra parte con al menos tres meses
de antelación a su vencimiento.

Las actuaciones pendientes de conclusión cuan-
do se produzca la finalización del Convenio por alguna
de las causas previstas seguirán su tramitación hasta
su conclusión de conformidad con las estipulaciones
que al efecto realicen las partes.—La Presidenta de la
Agencia Regional de Recaudación, Inmaculada García
Martínez.—El Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud, Eduardo Garro Gutiérrez.

ANEXO I

Estructura  de datos para los intercambios de
información entre la Agencia Regional Recaudación y

el Servicio Murciano de Salud.

Normas generales

Todos los ficheros han de cumplir el siguiente
conjunto de reglas:

I. El fichero debe tener formato ASCII con registros
de longitud fija. La longitud se establece en la especifi-
cación de fichero de cada tributo.

II. Los registros se separan por los saltos de línea
estándar en MSDOS, es decir por los caracteres CR y
LF (códigos ASCII 13 y 10 y con ese orden).

III. Los campos estarán en posiciones fijas dentro
de cada registro. Si el valor de un campo no rellena por
completo la longitud se rellenará con espacios en blan-
co hasta completar el tamaño especificado.

IV. Los campos que contengan caracteres se en-
viaran justificados a la izquierda y rellenados por espa-
cios a la derecha.

V. Los campos que contengan nombres de contri-
buyentes deberán contener los apellidos y el nombre
(por ese orden) y separados por un espacio en blanco.
Si es una empresa las siglas no deberán ir separadas
por puntos ni comas.

VI. Los campos de tipo dirección solo contendrá el
nombre de la calle. Por tanto No contendrán ni el tipo de
calle, ni separadores del estilo de «/» ni el número ni
ningún otro dato para los que exista un campo especifico.

VII. Los campos numéricos deberán estar justifi-
cados a la derecha y rellenos de espacios en blanco
por la izquierda.

VIII. Los campos numéricos con decimales ten-
drán separada la parte decimal y la parte entera por el
carácter punto.

IX. El carácter coma no debe aparecer en los fiche-
ros de datos.

X. Los campos de tipo fecha tendrán la estructura
DDMMAAAA. Es decir sin separadores, utilizando dos
dígitos para el día, dos dígitos para el mes y cuatro
dígitos para especificar el año. Los días y meses me-
nores que el diez se completaran con un cero a la iz-
quierda. Por ejemplo 02 para el segundo día del mes.

XI. Los campos de tipo NIF se trataran como cam-
pos alfanuméricos que contendrán números o letras
pero no deben contener ni caracteres de puntuación ni
guiones sin ningún otro carácter como separador. El
campo se justificará a la IZQUIERDA. La longitud máxi-
ma será 9 posiciones.

XII. Los campos de tipo código postal se trataran
como campos numéricos y por tanto justificados a la
derecha pero se rellenaran con ceros por la izquierda.

XIII. El número fijo de una deuda deberá ser único
dentro del ejercicio de la deuda. Es decir no existirán
dos deudas para el mismo ejercicio y Organismo que
tengan el mismo numero fijo (independientemente del
tributo que se trate). Por tanto la unión del campo ejerci-
cio y el campo numero fijo será clave principal. Esta cla-
ve principal será la que se utilice para comunicar a los
ayuntamientos el detalle del estado de sus deudas.

XIV. Teniendo en cuenta que dependiendo del sis-
tema informático se representan los separadores deci-
males y de los millares de forma distinta, se opta por re-
presentar los importes en céntimos de euros y sin
separadores de millares.

XV. La decisión de no usar cifras con decimales
se extiende al resto de los campos allí donde sea posi-
ble. Solo en los casos que sea estrictamente necesario
se expresará sin separador de unidades de millar y el
separador decimal será el punto.

Nombre de los ficheros de cargos

Se establece una normativa para nombrar los fi-
cheros de los envíos de cargos que utilicen esta espe-
cificación. Los ficheros tendrán el nombre con el forma-
to YYYYTTTMMMCCCC.DAT donde;

YYYY: Es el ejercicio al que pertenece el cargo.

TTT: Es el código de tributo al que pertenece el
cargo.

MMM: Es el código de Organismo al que pertenece
el cargo. La codificación es según la tabla que se adjunta.

CCCC: Es el número de cargo. Este debe ser un
numero que identifique el cargo entre los que emita el
Organismo para el ejercicio.
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(*) El Servicio Murciano de Salud nos debe comunicar los distintos conceptos que se van a poner al cobro, a los
cuales la Agencia Regional asignará un CÓDIGO número que será el utilizado en el intercambio de información. Cada
concepto será la descripción que se utilizará en las notificación de las deudas, y se cumplimentará como se indica a
continuación

PRESCRIPCIÓN en el caso de que

FORMA DE EXACCIÓN DESCRIPCIÓN TIPO DE DEUDA PERIODICIDAD  sea distinta de 4 años

RECIBO/LIQUIDACIÓN/ DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO IMPOSITIVO Impuesto ANUAL Nº AÑOS

AUTOLIQUIDACIÓN  (Por ejemplo: SUMINISTRO DE PRODUCTOS Tasa MENSUAL

HEMODERIVADOS) Precio Público BIMENSUAL,

Precio Privado TRIMESTRAL,

Multas y ETC.

Sanciones APERIÓDICO

Número Fijo

El campo número fijo tendrá una longitud de 13 posiciones. El número que contenga este campo deberá ser úni-
co dentro del ejercicio, y periodo de la deuda. Es decir no existirán dos deudas para el mismo ejercicio y periodo con el
mismo numero fijo (independientemente del concepto que se trate). Por tanto la unión del campo ejercicio y el campo
numero fijo será clave principal. Esta clave principal será la que se utilice para comunicar al Servicio Murciano de Sa-
lud el detalle del estado de sus deudas.

Estructura de los ficheros

Las 186 primeras posiciones de todas las estructuras que se describen a continuación contendrán el
identificador de deuda, el titular de la deuda, la dirección fiscal del titular de la deuda y la fecha fin del periodo volunta-
rio. Como la providencia de apremio no será dictada por el SMS, este campo se rellenará a ceros. La estructura de es-
tas 187 posiciones queda de la siguiente forma:

Campo Inicio    Longitud Comentario

Numero fijo del registro 0 13 Número único identificativo de la deuda.
Este número no se puede repetir dentro de un ejercicio

Ejercicio 13 4 Ejercicio de la deuda
NIF del titular 17 9 NIF
Nombre del titular 26 40 Apellidos y nombre separados por un espacio

en blanco del titular
Tipo de Persona 66 1 Carácter identificativo del tipo de contribuyente

(F: Persona Física, J: Persona Jurídica,
O: Organismo Público, B: Entidad Bancaria)

Sigla de vía del Domicilio Fiscal 67 2 Sigla de la dirección del titular donde se enviará la carta.
Nombre de vía del Domicilio Fiscal 69 30 Nombre de la calle del titular donde se enviará la carta.
Numero de vía del Domicilio Fiscal 99 5 Número de la dirección del titular donde se enviará la carta.
Escalera del Domicilio Fiscal 104 2 Escalera de la dirección del titular donde se enviará la carta.
Planta del Domicilio Fiscal 106 3 Planta de la dirección del titular donde se enviará la carta.
Puerta del Domicilio Fiscal 109 4 Puerta de la dirección del titular donde se enviará la carta.
Nombre de la Provincia Fiscal 113 15 Nombre de la provincia de la dirección del titular donde se

enviará la carta.
Nombre del Municipio Fiscal 128 25 Nombre del municipio de la dirección del titular donde se

enviará la carta.
Código postal del Domicilio Fiscal 153 5 Código Postal de la dirección del titular donde se enviará la carta.
Importe del recibo 158 13 Numero sin decimales. Se expresará el importe en céntimos de euro.
Fecha fin voluntaria 171 8 Fecha  en formato DDMMYYYY. Solo para cargos en ejecutiva
Fecha de la providencia de apremio 179 8 Fecha  en formato DDMMYYYY. Solo para cargos en ejecutiva

La segunda parte de la estructura a enviar, se corresponde con los datos del objeto tributario (posiciones 187 a
392). Si el objeto tributario no se corresponde con alguno de los campos a remitir (por ejemplo, si no existe domicilio
tributario), se remitirán rellenos a blancos o ceros según el tipo de campo.

Se muestra los campos, posición y longitud que componen el resto de los campos de cada registro:
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Campo Inicio    Longitud Comentario

Sigla de vía del Objeto Tributario 187 2 Sigla de la dirección del objeto sobre el que se tributa.
Nombre de la vía del Objeto Tributario 189 30 Nombre de la calle de la dirección del objeto sobre el que se tributa.
Numero de vía del Objeto Tributario 219 5 Número de la dirección del objeto sobre el que se tributa.
Escalera del Objeto Tributario 224 2 Escalera de la dirección del objeto sobre el que se tributa.
Planta del Objeto Tributario 226 3 Planta de la dirección del objeto sobre el que se tributa.
Puerta del Objeto Tributario 229 4 Puerta de la dirección del objeto sobre el que se tributa.
Texto descriptivo 1 (*) 233 80 Primera línea de texto describiendo el concepto del tributo
Texto descriptivo 2 (*) 313 80 Segunda línea de texto describiendo el concepto del tributo

(*) Esta información es la que constará en los documentos de ingreso emitidos, por lo que es de vital importancia
que sea lo más amplia y concreta posible, para que el contribuyente tenga todos los elementos necesarios para cono-
cer el origen de la deuda.

ANEXO 2

Descripción de fichero de intercambio de bajas ARECA-SMS.

El fichero será de tipo ASCII plano. Los campos de tipo alfanumérico se justificarán a la izquierda. Los campos de
tipo numérico se justificaran a la derecha y se rellenaran con ceros. Los campos de tipo fecha no contendrán caracte-
res de separación y tendrán el formato ‘DDMMAAAA’ donde ‘DD’ será el numero del día, ‘MM’ el número de mes y
‘AAAA’ el numero del año.

Los campos importe se especificarán en céntimos de euro.

Registro de cabecera

Ini. Long. Tipo Descripción Campo

1 1 Numérico Tipo de registro. Será siempre igual a 1.

2 8 Fecha Fecha de inicio del periodo al que pertenecen las bajas. Formato de fecha DDMMAAAA.

10 8 Fecha Fecha final del periodo al que pertenecen las bajas. Formato de fecha DDMMAAAA.

18 3 Numérico Código del Organismo.

21 40 Alfanumérico Descripción del Organismo.

Registro de detalle

Ini. Long. Tipo Descripción Campo

1 1 Numérico Tipo de registro. Será siempre igual a 2.

2 13 Numérico Número Fijo

15 4 Numérico Ejercicio del recibo

19 4 Numérico Código de Tributo

23 1 Alfanumérico Blanco

24 8 Alfanumérico Código de la operación a aplicar:ACPBAJA = Baja de la deuda

32 8 Numérico Fecha de la baja. Formato DDMMAAAA

40 13 Numérico Importe de principal de la deuda

53 26 Numérico Ceros

79 8 Alfanumérico Blanco

87 13 Numérico Ceros

Registro de cola

Ini. Long. Tipo Descripción Campo

1 1 Numérico Tipo de registro. Será siempre igual a 3.

2 13 Numérico Suma total del principal del fichero.

15 39 Numérico Ceros

54 13 Numérico Número total de registros (tipo 1 + tipo 2 + tipo 3).
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Descripción de fichero de intercambio de cobros ARECA-SMS.

El fichero será de tipo ASCII plano. Los campos de tipo alfanumérico se justificarán a la izquierda. Los campos de
tipo numérico se justificaran a la derecha y se rellenaran con ceros. Los campos de tipo fecha no contendrán caracte-
res de separación y tendrán el formato ‘DDMMAAAA’ donde ‘DD’ será el numero del día, ‘MM’ el número de mes y
‘AAAA’ el numero del año.

Los campos importe se especificarán en céntimos de euro.

Registro de cabecera

Ini. Long. Tipo Descripción Campo

1 1 Numérico Tipo de registro. Será siempre igual a 1.

2 8 Fecha Fecha de inicio del periodo al que pertenecen los ingresos.

Formato de fecha DDMMAAAA.

10 8 Fecha Fecha final del periodo al que pertenecen los ingresos. Formato de fecha DDMMAAAA.

18 3 Numérico Código del Organismo.

21 40 Alfanumérico Descripción del Organismo

61 10 Alfanumérico Indica si los ingresos corresponden a voluntaria o a ejecutiva.

(valores VOLUNTARIA/EJECUTIVA)

Registro de detalle

Ini. Long. Tipo Descripción Campo

1 1 Numérico Tipo de registro. Será siempre igual a 2.

2 13 Numérico Número Fijo

15 4 Numérico Ejercicio del recibo

19 4 Numérico Código de Tributo

23 1 Alfanumérico V=Voluntaria, E=Ejecutiva

24 8 Alfanumérico Código de la operación a aplicar:

COBRO = Cobro que cancela la deuda

COBRO_P = Cobro Parcial

32 8 Numérico Fecha de ingreso. Formato DDMMAAAA

40 13 Numérico Importe de cobro aplicado a principal

53 13 Numérico Importe de cobro aplicado a recargo

66 13 Numérico Importe de cobro aplicado a demora

79 8 Alfanumérico Blanco

87 13 Numérico Importe de cobro aplicado a costas

Registro de cola

Ini. Long. Tipo Descripción Campo

1 1 Numérico Tipo de registro. Será siempre igual a 3.

2 13 Numérico Suma total del principal del fichero.

15 13 Numérico Suma total del recargo del fichero.

28 13 Numérico Suma total del demora del fichero.

41 13 Numérico Suma total de las costas del fichero.

54 13 Numérico Número total de registros (tipo 1 + tipo 2 + tipo 3).
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